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1. INTRODUCCIÓN

1.1. Planteamiento 

En el presente trabajo se analiza la evolución diacrónica del discurso político-religioso

del Marruecos postcolonial centrada en los reinados de Ḥasan II y Muḥammad VI.

La elección del ámbito geográfico de Marruecos se debe precisamente a la singularidad 

de la dinastía ‛alawī. Los miembros de esta dinastía afirman descender del Profeta por línea 

patrilineal, de modo que son considerados šurafā’ (honrados) o jerifes y pertenecientes a la Ahl 

al-bayt (Gente de la casa) del Profeta, y por ello, se les considera puros e incapaces de pecar.

Igualmente, pertenecer a los šurafā’ lleva implícito los conceptos de ṭahāra (pureza) y baraka

(bendición)1 que, a su vez, están estrechamente vinculados a la idea de falta de pecado. Como ya 

se ha adelantado, el rey de Marruecos es también Amīr al-Mu’minīn o Príncipe de los Creyentes2,

hecho que le confiere la autoridad para apropiarse de la interpretación religiosa, adquiriendo, así, 

el papel de primer ulema del país y ejerciendo el derecho especial de ser imam de la Umma

(comunidad de los creyentes musulmanes) que le otorga ser descendiente del Profeta.

En una primera parte de la investigación, cronológicamente más extensa, se lleva a cabo 

un análisis de la revista del Ministerio de Habices y Asuntos Islámicos de Marruecos, Da‛wat al-

Ḥaqq, desde su creación en 1957 hasta el último número publicado en 2013. Debido a la magnitud

de materiales disponibles en este dilatado espacio de tiempo, más de 50 años y 404 números de 

la revista, solo se han seleccionado los contenidos relacionados con los acontecimientos históricos 

más relevantes que han supuesto un peligro o, por el contrario, un fortalecimiento de la 

legitimidad y autoridad político-religiosa de la monarquía marroquí. Por lo tanto, en esta primera 

sección, se desentrañan las herramientas y estrategias de legitimación usadas por el régimen para 

conservar su capacidad de intervención y control de la esfera religiosa y los agentes implicados 

en ella.

Tradicionalmente, la historia cultural se ha construido sobre los libros y monografías, 

dejando en un discreto segundo plano a las publicaciones periódicas. Sin embargo, estas últimas 

han sido uno de los principales vehículos de expresión intelectual y de difusión de ideologías. El 

estudio de este tipo de publicaciones amplía los elementos de juicio y aporta una información más 

1 Sobre el término baraka véase COLIN, G.S., “Baraka”, en Encyclopaedia of Islam2, on-line: 
http://dx.doi.org/10.1163/1573-3912_islam_SIM_1216 [Consultado el 02/04/2018]. Asimismo, sobre el 
jerifismo como origen sagrado de la monarquía véase ELAHMADI, M. (2006). La monarchie et l'Islam.
Casablanca, Maroc: Imprimerie Najah El-Jadida, 49-58.
2 Sobre este título véase GIBB, H.A.R., “Amīr al-Muʾminīn”, en Encyclopaedia of Islam2, on-line
http://dx.doi.org/10.1163/1573-3912_islam_SIM_0617 [consultado el 02/04/2018].
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completa porque, en gran medida, se han convertido en el soporte de opinión que los propios 

intelectuales y élites han empleado para mostrar su visión sobre aspectos tan importantes como 

su historia, la identidad nacional, la política, la religión y la educación, entre otros. Por este 

motivo, el estudio de dicha publicación institucional permite analizar las relaciones establecidas 

por el rey y sus gobiernos con la esfera de los especialistas en el saber y en los asuntos religiosos. 

Reconocidos investigadores de la cultura y la realidad políticas marroquíes como Malika Zeghal 

han recurrido a Da‛wat al-Ḥaqq como una de sus fuentes secundarias, por ejemplo, en sus

monografías sobre Islam e islamismo en Marruecos y Les islamistes marocains: le défi à la 

monarchie3. Ello se debe a la relación existente entre la monarquía, las élites intelectuales 

religiosas ‒ principalmente los ulemas‒ y el común de los creyentes. Los ulemas en tanto que 

guardianes de la ley divina o šarī‛a tienen en sus manos el poder para representar a la comunidad 

islámica, así como dispensar e interpretar la ley mediante la expedición de fetuas. Además, 

desempeñan un importante papel político, ya que son los encargados de redactar y firmar la bay‛a

o adhesión que legitima al nuevo gobernante4. Por otro lado, la monarquía marroquí – en tanto en

cuanto el rey es Príncipe de los Creyentes – goza de una especial autoridad religiosa, ya que a su 

representante se le reconoce una especial cercanía a Dios, pero no por ello ha disminuido la 

importancia que tienen los ulemas en su legitimación, así como en la preservación del islam, no

solo como religión sino también como cultura y marca de identidad.

La segunda parte del estudio, más próxima en el tiempo y coincidente con el reinado de 

Muḥammad VI, está claramente condicionada por la reforma religiosa iniciada en 2004 cuyo fin 

consiste en promocionar un islam tolerante y moderado que haga frente a las tendencias más 

radicales y violentas del islam. Existen dos aspectos especialmente relevantes en este periodo y,

por lo tanto, analizados en la investigación. En primer lugar, aparece la importancia de la 

comunidad marroquí residente en el extranjero y las políticas religiosas oficiales emprendidas 

para reforzar sus vínculos y sentimiento de pertenencia al islam marroquí, de modo que se pueda 

controlar el discurso religioso tanto dentro como fuera de las fronteras del país para contrarrestar 

3 M. ZEGHAL, M. (2006). Islam e islamismo en Marruecos. Barcelona: Bellaterra y ZEGHAL, M. (2005).
Les islamistes marocains: le défi à la monarchie. Paris: La Découverte.
4 En el caso de Muḥammad VI, los militares y una mujer participaron en la bay‛a al nuevo rey, reduciendo 
así en cierta medida el papel de los ulemas y los jerifes como fundamento de la legitimidad real. Sobre la 
bay‛a en Marruecos véase, por ejemplo, ELAHMADI, M. (2006). La monarchie et l'Islam. Casablanca, 
Maroc: Imprimerie Najah El-Jadida, 67-85; MACIAS AMORETTI, J. A. (2008). Entre la fe y la razón. 
Los caminos del pensamiento político en Marruecos. Alcalá la Real: Alcalá, 67-68; SĪMOU, B. (2011). Al-
bay‛a miṯāq mustamirr bayna al-malik wa-l-ša‛b. Publicaciones de la Dirección de los Archivos Reales. 
Rabat: Ed. Okkaẓ; ZARTMAN, I. W. (1964). Destiny of a Dynasty: The Search for Institutions in 
Morocco's Developing Society. Columbia: University of South Carolina Press, 8-12. Sobre la bayʽa en 
general véase CHACHT, J., “Bayʿ”, en Encyclopaedia of Islam2, on-line http://dx.doi.org/10.1163/1573-
3912_islam_SIM_1297 [consultado el 02/04/2018] y MARSHAM, A. (2009). Rituals of Islamic 
Monarchy: Accession and Succession in the First Muslim Empire: Accession and Succession in the First 
Muslim Empire. Edimburg: Edinburgh University Press, 2009.
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el avance de las tendencias radicales y preservar la “estabilidad espiritual”. Asimismo, en una 

sociedad cada vez más tecnológica, es necesario abordar el proceso de adaptación y difusión del 

discurso político-religioso oficial en los medios de comunicación y las nuevas tecnologías y, por 

ello, se dedica el último capítulo a este tema. 

Con el objeto de poder ofrecer una panorámica lo más amplia posible, en el desarrollo de 

la investigación se han establecido tres partes. La primera de ellas es descriptiva y está dedicada 

a trazar la situación político-religiosa en el Marruecos postcolonial. Consta de los siguientes 

apartados: 

 El entramado político-religioso del Marruecos postcolonial I. La monarquía  

 El entramado político-religioso del Marruecos postcolonial II. Las instituciones 

religiosas oficiales. 

La segunda parte, que corresponde al capítulo titulado “Un órgano de propaganda 

religiosa: Da‛wat al-Ḥaqq”, se centra en la descripción y el análisis de la revista Daʽwat al-Ḥaqq. 

En un primer apartado se exponen las principales características de esta publicación del Ministerio 

de Habices y Asuntos Islámicos. Posteriormente, se abordan los aspectos formales y del contenido 

de la revista. En el apartado dedicado al aspecto formal, se examinan diferentes temas como el 

tipo de edición, el papel empleado, el uso de las ilustraciones, las secciones que contiene y los 

autores que publican con más frecuencia. El análisis de las variaciones que han sufrido todos estos 

elementos a lo largo del tiempo puede aportar información de interés sobre la financiación 

concedida a la revista, el público al que está destinada y sobre los grupos dispuestos a colaborar 

en un órgano estrechamente dependiente de la monarquía. 

En cuanto al análisis del contenido, se ofrece una selección de los temas más destacados 

y recurrentes. La temática seleccionada es la siguiente: 

 Enseñanza original (al-ta‛līm al-aṣlī). 

 Ibn al-Jaṭīb. 

 El Ejército. 

 Énfasis de Ḥasan II en las lecturas coránicas y las Lecciones Ḥasaníes. 

 La ideología salafí. 

La tercera parte está dedicada a las políticas religiosas emprendidas desde la subida al 

trono de Muḥammad VI. En primer lugar, se analiza la reforma religiosa de 2004 y las tendencias 

derivadas de ella más destacadas, que han marcado la orientación de la estrategia oficial de gestión 

de la esfera religiosa hasta la actualidad. Entre ellas, es imprescindible incluir tanto la implatación 
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de programas de formación, actualización y orientación de los ulemas, tales como la Guía del 

imam, el programa formativo Mīṯāq al-‛Ulamā’ y la formación de muršidāt, como la promoción 

del sufismo y el uso de los medios de comunicación y las nuevas tecnologías.  

En segundo lugar, se analiza el papel que desempeña la Comunidad Marroquí Residente 

en el Extranjero (CMRE) y su integración en la esfera religiosa del Marruecos actual. 

Tradicionalmente, Marruecos ha sido y sigue siendo un país cuyo elevado número de residentes 

en el extranjero proporciona importantes beneficios económicos en forma de remesas enviadas al 

país de origen. Sin embargo, este sector de la población no solo aporta beneficios económicos, 

sino que también puede impulsar y promocionar a nivel internacional la imagen del islam 

tolerante y moderado defendida por el Marruecos de Muḥammad VI. Asimismo, la política 

religiosa marroquí se ha visto obligada a adaptar su discurso a la nueva realidad globalizada con 

el fin poder conservar el vínculo de los marroquíes residentes en el extranjero con su país de 

origen. Para ello, se ha creado una programación específica en los medios de comunicación 

públicos, así como diversas instituciones oficiales destinados a los residentes en el extranjero. A 

fin de evitar situaciones en las que ciudadanos marroquíes o de origen marroquí se vean 

involucrados en actos terroristas o de ideología radical, como lamentablente sucedió en los 

atentados de Madrid del 11-M, controlar en la medida de lo posible las potenciales desviaciones 

espirituales y doctrinales de este sector de la población se ha convertido en uno de los ejes de 

actuación de la política en materia religiosa de Marruecos. 

La tercera parte del estudio concluye con los dos últimos capítulos, dedicados tanto a la 

evolución del uso de los medios de comunicación tradicionales y de las redes sociales como a la 

adaptación del discurso religioso a un nuevo contexto, más globalizado y difícil de manejar, en el 

que dominar los nuevos canales de comunicación se hace imprescindible para poder ejercer el 

control del discurso político-religioso deseado por el Ministerio de Habices y Asuntos Islámicos 

y por el propio monarca. 

Marruecos no es una excepción en el uso de los medios de comunicación con fines 

propagandísticos y la monarquía marroquí ha sido especialmente hábil en el control de esos 

medios, tanto la prensa escrita tradicional como los programas de contenido religioso en los 

medios audiovisuales (televisión y radio). Hasta qué punto ese control y esos medios siguen 

siendo efectivos en la era de Internet y de cadenas televisivas como la qatarí al-Ŷazīra5 es 

                                                      
5 MORERAS PALENZUELA, J. (2009). “Garantes de la tradición. Viejos y nuevos roles en el ejercicio de 
la autoridad religiosa islámica en contexto migratorio. El caso de Cataluña”, Tesis Doctoral, Universitat 
Rovira i Virgili, 100 y ss. 
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discutible y, por ello, es necesario analizar la estrategia adoptada por el Estado marroquí a este 

respecto. 

Todos estos temas tienen especial significado dentro del periodo analizado, ya que su 

análisis ofrece un retrato del discurso político-religioso que legitima al poder monárquico y de su 

evolución a lo largo de la Historia reciente. Como sucedió en los atentados contra Ḥasan II, en no 

pocas ocasiones la inestabilidad política ha amenazado con acabar con la dinastía ‛alawī y la 

monarquía ha recurrido de manera sistemática a la religión como elemento legitimador y 

unificador para afianzarse en el poder. 

En síntesis, el presente estudio pretende contribuir con un análisis pormenorizado al 

mejor conocimiento de la utilización del islam en Marruecos como elemento legitimador del 

poder político, bien sea mediante la ideologización o politización de la religión o mediante la 

islamización de la política. 

.  
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1.2. Marco teórico 

En los fundamentos del islam no hay una clara separación entre poder y política, pues 

Muḥammad combinó en su figura dos dimensiones: la de profeta y mensajero divino, por un lado, 

con la del líder político, por otro lado, dando lugar a la representación ideal de la unión entre 

religión y política6. A lo largo de la historia de las sociedades islámicas se produjo de hecho una 

separación en la práctica entre religión y política, pero los gobernantes de turno siempre fueron 

conscientes de la necesidad de controlar esa separación de hecho, ya que necesitaban los recursos 

legitimadores de la religión. Esa necesidad se ha mantenido –en diferentes formas y con altibajos‒ 

durante el siglo XX en los países del mundo islámico. En concreto, en el caso de Marruecos, como 

han puesto de manifiesto ‒entre otros‒ M. Tozy7 y M. Zeghal8, los monarcas ‛alawīes se han 

esforzado por conseguir la exclusividad de la legitimidad religiosa, poniendo en marcha un 

sistema de control de posibles competidores mediante la escisión y manipulación de la élites 

religiosas, sin permitirles ‒al margen del férreo control de Palacio‒ constituirse en una institución 

bien establecida y lo suficientemente sólida como para que se pudiesen oponer al sistema9. En 

otras palabras, la monarquía marroquí se ha servido de los ulemas para legitimar su poder, 

reforzando su condición de jerifes y Amīr al-Mu’minīn, al tiempo que los dividía mediante 

relaciones de tipo clientelar y los controlaba mediante las reformas educativas que afectaban de 

lleno a la formación de nuevas generaciones de ulemas, encargadas de la configuración de la 

identidad religiosa nacional. A principios del s. XX, con la instauración del protectorado franco-

español sobre Marruecos, se produjo una separación de poderes entre el sultán y el gobierno, 

quedando el ámbito de actuación y domino del sultán limitado al campo religioso. Con la 

proclamación de la independencia y la promulgación de la constitución de 1962 la función 

religiosa y política se volvieron a unificar en la persona del monarca, tal y como se recogía en el 

artículo 23 referente a la sacralidad y en el artículo 19, que estipula la condición de Amīr al-

Muʼminīn del rey10. 

La monarquía marroquí es una institución religiosa, social y política, cuya longevidad y 

complejidad han suscitado el interés de numerosos investigadores que, siguiendo a Mohsine 

Elahmadi11, se pueden agrupar en estos tres enfoques: 

                                                      
6  Para más información al respecto véase P. CRONE y M. HINDS (1986). God's Caliph: Religious 
Authority in the First Centuries of Islam. Cambridge-New York: Cambridge University Press. 
7 TOZY, M. (2000). Monarquía e Islam político en Marruecos. Barcelona: Bellaterra. 
8 ZEGHAL, M. (2006). Islam e islamismo en Marruecos. Barcelona: Bellaterra y ZEGHAL, M. (2005). 
Les islamistes marocains: le défi à la monarchie. Paris: La Découverte. 
9 Con la salvedad de la Organización de los Ulemas Libres de Marruecos, fundada a finales de los años 70, 
y de la que se hablará más adelante. 
10 ZEGHAL, M. (2005). Les islamistes marocains: le défi à la monarchie,10. 
11 MOHSINE ELAHMADI, M. (2006). La monarchie & l’islam, 15-26. 
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1. Los antropólogos anglosajones. 

2. La sociología francesa. 

3. La escuela marroquí de sociología histórica.  

1.2.1. El enfoque antropológico anglosajón12 

Esta vertiente ha sido desarrollada, principalmente, por Ernest Gellner, Clifford Geertz, 

William Zartman, David Hart y John Waterbury. 

Gellner13 desarrolló una explicación antropológica de las estructuras tribales y bereberes 

de la sociedad marroquí según la cual estas producen su propia necesidad funcional de demandas 

religiosas y políticas. En una sociedad segmentada como la que describe, la necesidad más 

persistente es la figura del santo, cuya función consiste en mantener esta estructura social. Para 

ello, el santo se convierte en árbitro en situaciones de conflicto entre las diferentes tribus o 

facciones, supervisa la elección de los jefes y proporciona liderazgo frente a agresores externos, 

además de ejercer como líder religioso gracias a su santidad. De este modo, el campo de acción 

del santo supera el dominio religioso para entrar en el dominio social y político.  

Geertz14, por su parte, destaca el poder de la cultura islámica en la conformación del 

sistema político marroquí, que aúna los principios hierocrático y contractual en legitimación de 

la dinastía jerifiana. Por una parte, el gobernante es gobernante por su origen jerifiano, que le 

otorga espiritualidad hereditaria y generalmente se asocia a un carisma individual15, mientras que, 

por otra parte, el gobernante es gobernante porque los representantes de la comunidad más 

cualificados (ulemas) han tomado la decisión de investirlo mediante la bayʽa. Además, apunta 

que la monarquía ʽalawī es tan longeva y ha pervivido hasta nuestros días gracias a la religión 

popular, que él denomina “morabitismo”, y la posesión de baraka. De acuerdo a este modelo, se 

produce una doble percepción de la naturaleza del sultanato, en la que el gobernante es el “jefe 

morabítico del país, el santo por antonomasia; su autoridad era espiritual” 16  y “el líder 

debidamente elegido de la comunidad islámica; su autoridad era política”17. Sin embargo, la 

intensidad de ambos aspectos en el imaginario colectivo no contaba con el mismo peso y, mientras 

que la santidad era reconocida e incuestionable, la autoridad política no fue admitida en todo el 

territorio, estableciendo la conocida diferenciación entre blad al-majzan (territorio de gobierno) 

                                                      
12 MOHSINE ELAHMADI, M. (2006). La monarchie & l’islam, 16-21. 
13 GELLER, E. (1969), Saints of Atlas. Chicago: University of Chicago Press. 
14 GEERTZ, C. (1994). Observando el Islam. Barcelona: Paidós. 
15 Sobre el carisma individual y la espiritualidad hereditaria véase GEERTZ, C. (1994). Observando el 
Islam. Barcelona: Paidós, 63-75. 
16 GEERTZ, C. (1994). Observando el Islam, 101. 
17 GEERTZ, C. (1994). Observando el Islam, 101. 
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y blad al-sība (territorio disidente). El caso del sultán Mawlāy Sulayman, derrotado por los 

bereberes del Atlas Medio como un sultán (personaje asociado a la violencia y la política), pero 

recibido con respeto como jerife (personaje asociado a la santidad), ejemplifica a la perfección 

que en determinados casos el gobernante “reinaba en todas partes, pero gobernaba solo algunos 

lugares” 18, en concreto aquellos considerados blad al-majzan. 

Las teorías de Gellner y Geertz son aplicables a algunas dinastías que han gobernado en 

Marruecos, especialmente las bereberes (almohades, almorávides, etc.), cuya naturaleza 

organizativa era fundamentalmente tribal y contaban con un peso importante de la religiosidad 

popular, pero no explican totalmente el éxito de las dinastías jerifianas saʽdī y ̔ alawī, ya que estas 

últimas fundamentan su autoridad sobre la condición de jerifes. 

Junto a Geertz y Gellner, es necesario señalar a William Zartman19 como otro de los 

pioneros en los estudios antropológicos sobre la monarquía marroquí. Estos tres investigadores 

fueron los primeros en centrarse en el estudio de la monarquía marroquí y sentaron las bases sobre 

las que investigadores posteriores desarrollaron sus líneas de trabajo. Así, politólogos y 

antropólogos americanos como John Waterbury, Margaret E. Combs-Shilling 20 , Dale F. 

Eickleman21, Henry Munson y Susan Gibson Miller22 comenzaron a mostrar interés por este 

campo de estudio. 

John Waterbury en The Commander of the Faithful. The Moroccan Political Elite. A 

Study in Segmental Politics23 aplicó la metodología y conceptos de “legitimidad”, “dominación”, 

“acción”, “obediencia”, “patrimonialismo” y “tradicionalismo” de Max Weber24 al reinado de 

Ḥasan II. Waterbury se centró en los fundamentos de la autoridad monárquica que han permitido 

que un determinado tipo de régimen y sus élites  permanezcan en el poder sin cambiar sus 

                                                      
18 Ibid. 
19 ZARTMAN, I. W. (1964). Destiny of a Dynasty: The Search for Institutions in Morocco's Developing 
Society. Columbia: University of South Carolina Press y ZARTMAN (1964). Morocco. Problems of New 
Power. New York: Atherton Press. 
20 COMBS-SCHILLING, M. E. (1989). Sacred Performances: Islam, Sexuality, and Sacrifice. New York: 
Columbia University Press. 
21 EICKELMAN, D. F. (1976). Moroccan Islam: Tradition and Society in a Pilgrimage Center. Austin: 
University of Texas Press; EICKELMAN, D. F. (1992). Knowledge and Power in Morocco: The Education 
of a Twentieth-Century Notable. Princeton: Princeton University Press; EICKELMAN, D. F. (2009). “Not 
Lost in Translation: The Influence of Clifford Geertz's Work and Life on Anthropology in Morocco”. The 
Journal of North African Studies, 14 (3-4), 385-395. Doi:10.1080/13629380902924034. 
22 GIBSON MILLER, S. (2001). “Apportioning Sacred Space in a Moroccan City: The Case of Tangier, 
1860–1912”. City & Society, 13 (1), 57-83. doi:10.1525/city.2001.13.1.57; GIBSON MILLER, S. (2015). 
Historia del Marruecos moderno. Madrid: Akal. 
23 WATERBURY, J. (1970). The Commander of the Faithful. The Moroccan Political Elite. A Study in 
Segmental Politics. New York: Columbia University Press. 
24 WEBER, M. (2012). Sociología del poder. Madrid: Alianza Editorial. 
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métodos de dominación, basados en un modelo segmentario en el que ningún actor debe ser lo 

suficientemente relevante y en el que las oposiciones internas son útiles para el poder. La relación 

entre los ulemas y el régimen es necesaria para la supervivencia de ambos puesto que, si los 

ulemas necesitan contar con el apoyo del gobernante para mantener su posición o, por lo menos, 

no empeorarla, el gobernante necesita que ciertos ulemas cuenten con el suficiente prestigio para 

legitimar el poder y ratificar su santidad. Para Waterbury, la explicación está en la teoría 

weberiana del patrimonialismo que considera que la monarquía ʽalawī debe su supervivencia 

política a la dominación tradicional y al reclutamiento patrimonialista25.  

Por su parte, Dale F. Eickelman26 describe y analiza los procesos por los que los símbolos 

religiosos y las instituciones sociales del islam marroquí son reinterpretados y modificados para 

adaptarse a los cambios históricos. Asimismo, explica cómo una forma específica de ideología 

religiosa, el morabitismo, ha modelado un orden social constituido en torno a un jefe carismático, 

en este caso, Muḥammad Šarkawī (Muhammad Sharkawy).  

Henry Munson 27  mantiene que el trasfondo ideológico de la legitimación de los 

gobernantes marroquíes se enmarca en el conflicto entre dos concepciones islámicas del gobierno: 

la hierocrática y la contractual. En la hierocrática el califato hereditario implica que el califa es el 

representante de Dios en la tierra y gobierna por decreto divino en una interpretación muy próxima 

al imamato, mientras que la concepción contractual entiende que la comunidad islámica, 

representada por los ulemas es la encargada de designar al gobernante mediante la bayʽa. En su 

obra rastrea este conflicto en la historia marroquí y señala varios ejemplos en los que 

determinados ulemas han puesto en riesgo su vida por defender la concepción contractual frente 

a la hierocrática postulada por los gobernantes. Igualmente, es necesario señalar que Munson, a 

diferencia de Geertz o Gellner, no se limita a reproducir el discurso legitimador basado en la 

dimensión sagrada o baraka, sino que demuestra que el recurso a la fuerza y el temor han tenido 

un rol decisivo en la estrategia de los gobernantes para mantener el poder. Para Munson, la 

combinación de autoridad legítima y de fuerza es lo que ha favorecido la prolongación exitosa en 

el tiempo de la dinastía ʽalawī.  

En cuanto a Margaret E. Combs-Shilling28, realiza un estudio de los mecanismos de 

legitimación y de reproducción del poder monárquico marroquí centrándose en la contribución 

de diversos rituales islámicos a la estabilidad de monarquía marroquí, especialmente aquellos de 

                                                      
25 Sobre la dominación tradicional, véase WEBER, M. (2012). Sociología del poder, 28-44. 
26 EICKELMAN, D. F. (1976). Moroccan Islam: Tradition and Society in a Pilgrimage Center. 
27 MUNSON, H. (1993). Religion and Power in Morocco. New Haven: Yale University Press. 
28 COMBS-SCHILLING, M. E. (1989). Sacred Performances: Islam, Sexuality, and Sacrifice. New York: 
Columbia University Press. 
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carácter religioso en los que se mantiene y refuerza la condición de jerife del gobernante. Además, 

considera que el núcleo de la cuestión monárquica radica en las diferencias entre las dinastías 

saʽdī y ʽalawī respecto de las dinastías anteriores y establece una clara separación entre los 

gobernantes bereberes que fundaron sus Estados sobre la violencia y la aprobación tribal y entre 

las monarquías jerifianas que restauraron la ideología religiosa del jerifismo. Siguiendo su teoría, 

el triunfo de esta nueva corriente se debe a que, a diferencia de la teoría segmentaria, las 

monarquías jerifianas no obtienen su legitimidad de la santidad local, sino de su origen profético, 

lo que minimiza la importancia del control del poder económico, administrativo y coercitivo por 

parte del gobernante. Sin embargo, Combs-Shilling no profundizó en el fundamento carismático 

de las dinastías saʽdī y ʽalawī que originó una nueva ideología religiosa del poder basada en el 

carisma hereditario weberiano. 

1.2.2. El enfoque sociológico francés29 

No es posible abordar el tema de la relación entre el poder monárquico y el islam en el 

Marruecos postcolonial sin referirse a los trabajos sociológicos de Rémy Leveau, Jacques Berque, 

Charles André Julien30, Roger Le Tourneau, Bruno Etienne31 y Raymond Jamous. 

Jacques Berque32 centró sus estudios sobre la cultura y estructuras sociales marroquíes y 

su relación con el islam como elemento estructurador de la sociedad. En su libro Ulémas, 

fondateurs insurgés du Maghreb au XVII ͤ  siècle Berque analiza los motivos de la contestación 

social y de la crítica religiosa por parte de los ulemas insurgentes contra los poderes establecidos 

en Marruecos. Postula que el fundamento del poder político y de la dominación religiosa no se 

debe únicamente a la fuerza militar y la violencia tribal, sino que también existe una legitimidad 

política que difiere en función del origen de ese poder, pudiendo ser de origen rural o urbano, 

bereber o árabe, morabítico o carismático y de naturaleza personal o institucional. 

Es especialmente interesante su teoría sobre la naturaleza y los fundamentos de las 

monarquías históricas que han gobernado en Marruecos, a las que divide en dos: las dinastías 

bereberes y las jerifianas. Respecto a las vías de acceso al poder, para Berque, las dinastías 

bereberes contaron con un fuerte apoyo tribal de zāwiyat, mientras que las jerifianas evitaron el 

apoyo de estas últimas debido a que admitir el apoyo de una religiosidad basada en el morabitismo 

                                                      
29 Véase ELAHMADI, M. La monarchie & l’islam, 21-24. 
30 JULIEN, C. A. (1978). Le Maroc face aux impérialismes: 1415-1956. Paris: Éditions J. A. ; JULIEN, C. 
A. (1994). Histoire de L'Afrique du Nord: Des origines à 1830. Paris: Payot & Rivages ; JULIEN, C. A. 
(1972). L'Afrique du Nord en marche: Nationalismes musulmans et souveraineté française. Paris: René 
Julliard ; JULIEN, C. A. y M. MORSÝ. (1979). Une pensée anticoloniale. Paris: Sindbad. 
31 ETIENNE, B. (1987). L'islamisme radical. Paris: Hachette y ÉTIENNE, B. (2003). “L'islamisme comme 
idéologie et comme force politique”. Cités (14): 45-55. Doi: 10.2307/40620896. 
32 BERQUE, J. (1983). Ulémas, fondateurs insurgés du Maghreb au XVII ͤ siècle. Paris: Sindbad. 
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podría cuestionar su legitimidad, basada en la supremacía que se presumía de su origen profético 

y jerifiano. Si bien la dinastía saʽdī es considerada la primera en fundar su autoridad sobre la 

simbología jerifiana, fue la estirpe ʽalawī la artífice de una verdadera movilización religiosa no 

basada en la solidaridad tribal y el morabitismo. 

Remy Leveau33  se centra en las relaciones que las élites locales establecen con las 

diferentes formas de islam, tales como cofradías, la nobleza jerifiana o los santos, y establece el 

proceso de formación del islam oficial y su funcionamiento como elemento de control ideológico 

y legitimación política. De este modo, retrata cómo el islam cumple la función de consolidar las 

bases políticas de la monarquía, especialmente en el medio rural, donde la legitimidad se 

construye en torno a la acumulación de factores históricos y tradicionales y no solo en los 

tradicionales. Para asegurar su supervivencia, los notables y la tradición han reconstruido un 

sistema tradicional complejo con los mecanismos de la modernidad, de modo que se reproducen 

las relaciones de clientelismo y la segmentación provincial.  

En los albores de la independencia, Roger Le Tourneau34 destacó la importancia del 

monarca, en tanto que máxima autoridad religiosa y portador de baraka, como elemento esencial 

de la unidad marroquí: 

“Al final, está el rey, clave de la unidad marroquí. El sistema monárquico, tal y 

como se conoce en Marruecos, ya tiene un poder de atracción. Porque el soberano no es 

solo el descendiente de un linaje que reina en el país desde hace más de tres siglos y 

donde el prestigio no es despreciable, él desciende del Profeta y como tal, es considerado 

por la masa marroquí como detentor de la baraka que se extiende a su alrededor. Además, 

porta desde siglos el título de “píncipe de los creyentes”, es decir, de jefe religioso a la 

vez que jefe político. En principio, este título designa al jefe de toda la comunidad 

musulmana en su totalidad; confiere, al menos a su titular, la cualidad de jefe espiritual 

de la comunidad musulmana de Marruecos”35. 

Como se observa, en la descripción se incide en el argumento del jerifismo como 

elemento de unión, pero el factor religioso no es el único al que se ha recurrido a lo largo de la 

historia. No hay que perder de vista la importancia de determinados factores profanos entre los 

                                                      
33  LEVEAU, R. (1985), Le Fellah marocain, défenseur du trône. París: F.N.S.P. y LEVAU (1979), 
“Réaction de l’islam officiel au renoveau islamique au Maroc”, Annuaire de l’Afrique du Nord. 
34 LE TOURNEAU, R. (1962). Evolution politique de l'Afrique du Nord musulmane, 1920-1961. Paris: 
Armand Colin. 
35 LE TOURNEAU, R. (1962). Evolution politique de l'Afrique du Nord musulmane, 1920-1961. Paris: 
Armand Colin, 265, citado en ZEGHAL, M. (2005). Les islamistes marocains: le défi à la monarchie. Paris: 
La Découverte, 29-30. Traducción propia. 
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que predomina el sistema tradicional del majzén, que proporciona un ejército y una 

administración que constituyen el núcleo del aparato de coerción del régimen.

Por su último, Raymond Jamous36 analiza los lazos establecidos entre la cultura religiosa 

marroquí y las formas de organización local determinadas por la existencia de un control central 

poseedor de la baraka. Para él, la monarquía se mantiene por la naturaleza tribal de la sociedad 

marroquí, pues cumple una función de arbitraje ente las diferentes tribus en lucha por el poder. 

Es precisamente el origen jerifiano el elemento clave para ejercer ese papel de árbitro, pues 

implica la posesión de baraka, aunque no hay que olvidar que también se recurre a la violencia,

necesaria para la aplicación de la política real.

1.2.3. La corriente marroquí de sociología histórica37

A lo largo del s. XX, especialmente desde la década de los años 60, ha surgido una 

corriente de investigadores marroquíes abiertos a las ciencias modernas y con tendencias 

nacionalistas que pretenden “descolonizar” la ciencia y la cultura marroquíes. Entre ellos,

destacan Abdellatif Agnouche38, Abdelkabir al-Khattiby39, Mohamed Gallaoui40, Muhammad 

Guessus, Abdallah Laroui41 y, más recientemente, Mohammed Tozy, Youssef Belal, Mohamed 

Darif, Mohsine Elahmadi o Hasan Rachik.

36 JAMOUS, R. (1981). “Interdit, violence et baraka”, en GELLER, E., Islam, société et Communauté,
Paris : CNRS y JAMOUS, R (1981). Honneur et baraka: Les structures sociales traditionnelles dans le 
Rif. Cambridge: Cambridge University Press.
37 Véase ELAHMADI, M. (2006). La monarchie et l'Islam, 24-26.
38 AGNOUCHE, Abdellatif (1987). Histoire politique au Maroc: pouvoir, légitimité et institutions,
Casablanca : Afrique-Orient; AGNOUCHE, A. (1998). La dialectique Institution / Légitimité au Maroc à 
l’heure du changement politique hypothétique. Casablanca: Najah El Jadida ; AGNOUCHE, A. (1992). 
“Les chorfa face a l’‛Etat de droit’ dans le Maroc contemporain”, en SANTUCCI, J. C. (ed.), Le Maroc 
actuel : Une modernisation au miroir de la tradition?, Aix-en-Provence: Institut de Recherches et d'Études 
sur le Monde Arabe et Musulman, 273-283.
39 KHATTIBY, A. (1996). Civilisation marocaine. sous la dir. de Mohamed Sijelmassi. Arles : Actes Sud 
y Casablanca: Éditions Oum ; KHATTIBY, A. (1983). Maghreb pluriel. Paris: Denoël ; KHATTIBY, A. 
(1993). Penser le Maghreb. Rabat : SMER.
40 GALLAOUI, M. (2000). Pouvoirs et Etat au Maroc : Essai sur les expériences politico-religieuses du 
XVIIe siècle et du début du XVIIIe siècle. Rabat : Remald.
41 LAROUI, A. (2009). Les origines sociales et culturelles du nationalisme marocain, 1830-1912. Beirut-
Casablanca: Le Centre Culturel Arabe; LAROUI, A. (1976). The Crisis of the Arab Intellectual: 
Traditionalism or Historicism?. California: University of California Press ; LAROUI, A. (1997). 
Islamisme, modernisme, libéralisme. Casablanca: Centre Culturel Arabe ; LAROUI, A. (2001). El islam 
árabe y sus problemas. Introducción crítica al islam contemporáneo. Barcelona: Ediciones Península; 
LAROUI, A. (2007). Marruecos y Hassan II. Un testimonio. Madrid: Siglo XXI; LAROUI, A. (1981). 
Mafhūm al-ḥurriyah. Casablanca: al-Markaz al-Thaqāfī al-ʻArabī; LAROUI, A. (1992). Esquisses 
historiques. Casablanca: Centre culturel árabe; LAROUI, A. (2014). Islam et histoire: Essai 
d'épistémologie. Paris: Albin Michel; LAROUI, A. (1967). Abdallah Laroui. L'Idéologie arabe 
contemporaine: essai critique. Paris: F. Maspero.
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Todos ellos comparten el interés por explicar el funcionamiento del Estado majzeniano y 

de la llamada sociedad segmentaria, además de los procesos de ideologización del islam por parte 

del estado arabo-islámico y la crisis de racionalización de la autoridad y de la dominación en 

Marruecos originada a raíz de los movimientos islamistas. Por ello, resultan especialmente 

relevantes en el estudio de la relación entre religión y política en el s. XX. 

Mohamed Tozy42, discípulo de Bruno Étienne, analiza y describe, desde la sociología 

histórica, la relación entre política y religión y entre intelectuales e islam, centrándose en la 

institución califal, los movimientos islamistas, los partidos políticos y los intelectuales 

marroquíes. Todos estos elementos se relacionan en torno a un islam más orientado hacia la 

política que a la espiritualidad. Defiende una dicotomía entre un campo y un contra-campo 

político-religios en el que las fronteras se han establecido de manera rígida, ignorando la fluidez 

de los fenómenos y la recomposición de las formas intermediarias en la frontera de cada tipo de 

religiosidad (oficial, contestataria, popular, salafí, etc.).  

Youssef Belal43 aborda la compleja relación entre religión y política en Marruecos desde 

los años 30 del siglo XX con un enfoque y vocabulario propios de la sociología de la religión. 

Realiza una síntesis histórica y estudia la pluralidad de usos y símbolos de la religión y la 

instrumentalización del lenguaje religioso para fines políticos, tanto por parte de la monarquía 

como por parte de otros agentes, especialmente los islamistas. Asimismo, considera que la 

religión actúa como una tradición que legitima los cambios a través de reinterpretaciones. 

Para Darif44, la estrategia religiosa de la monarquía marroquí se articula en torno a la 

laicización del islam y se manifiesta, por una parte, en la estructura de legitimación encarnada en 

la Imārat al-Muʼminīn y, por otra, por la estructura de gestión representada por la política 

religiosa. Es en el nivel de la legitimación donde la Imārat al-Muʼminīn desempeña un rol 

fundamental en la asociación entre el ámbito político y el religioso, pues determina la legitimidad 

del rey - Amīr al-Muʼminīn para gestionar el espacio político y dominar la esfera religiosa. Este 

                                                      
42 TOZY, M. (2000). Monarquía e islam político en Marruecos. Barcelona: Bellaterra ; TOZY, M. (1980). 
“Monopolisation de la production symbolique et hiérarchisation du champ politico-religieux au Maroc”. 
Annuaire de l'Afrique du Nord, 18, 219-234 ; TOZY, M. (2009). “L'évolution du champ religieux marocain 
au défi de la mondialisation”, Revue internationale de politique comparée, 16, 63-81. 
doi:10.3917/ripc.161.0063 ; TOZY, M. (1990). “Le prince, le clerc et l’Etat: la restructuration du champ 
religieux au Maroc”, en G. KEPEL & R. YANN (Eds.), Intellectuels et militants de l’Islam contemporain, 
71-101. Paris: Seuil ; TOZY, M. (1992). “Des nouveaux clercs aux nouveaux lieux de l’expression 
religieuse”, en J. C. SANTUCCI (Ed.), Le Maroc actuel - Une modernisation au miroir de la tradition?. 
Paris: CNRS ; EL AYADI, M., RACHIK, H., & TOZY, M. (Eds.) (2007). L’islam au quotidien. Enquête 
sur les valeurs et les pratiques religieuses au Maroc. Casablanca: La croisée des chemis. 
43 BELAL, Y. (2013). “L’islam politique au Maroc”, Pouvoirs 145 (2): 71-81 y BELAL, Y. (2012). Le 
cheikh et le calife. Sociologie religieuse de l'Islam politique au Maroc. Rabat: Tarik. 
44 DARIF, M. (2010). Monarchie marocaine et acteurs religieux. Casablanca: Afrique Orient. 
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autor establece dos etapas en el desarrollo de la Imārat al-Muʼminīn en el Marruecos 

postcolonial45:  

 1962- 1980: Durante este periodo se emplea para contrarrestar la carrera política que 

quiere reducir las prerrogativas del rey, de modo que reine, pero no gobierne. Mediante 

el Artículo 19, presente en todas las constituciones marroquíes desde 1962, se otorgan 

al rey amplios derechos constitucionales fundamentados en la unidad de su poder y, 

por lo tanto, se garantíza su continuidad. 

 Desde 1980 hasta la actualidad: A lo largo de estos años, la Imārat al-Muʼminīn se ha 

convertido en un elemento esencial para contener la corriente religiosa que aspira a 

introducirse en la esfera política basada en una interpretación selectiva del islam 

opuesta a las orientaciones religiosas del poder.  

Ambas etapas tienen en común la provisión de la legitimidad religiosa del rey, ya que 

como Amīr al-Muʼminīn debe gestionar tanto el ámbito político como el religioso, lo que genera 

una dualidad en sus funciones y hace imposible la disociación entre política y religión. Además, 

señala que la constitución marroquí tiene tres consideraciones fundamentales respecto a la Imārat 

al-Muʼminīn 46: prioriza la legitimidad religiosa, insiste en la no separación de las funciones 

religiosas y temporales del rey y conforma el referencial islámico del sistema político marroquí. 

Este planteamiento tiene como objetivo el intervencionismo de la religión para posicionarla como 

elemento esencial de la estructura del estado y se realiza a nivel político, jurídico y administrativo.  

Asimismo, Darif ofrece una panorámica de las constantes y las variables de las políticas 

religiosas de Ḥasan II y de Muḥammad VI, desarrolladas en el marco legal e institucional del 

Ministerio de Habices y Asuntos Islámicos. La evolución de la gestión de la política religiosa 

oficial ha estado condicionada, en gran medida, por los movimientos islamistas contestarios a los 

que se ha hecho frente con diferentes corrientes, tales como el islamismo integrado en el sistema 

o el salafismo.  

En cuanto a Mohsine Elahmadi47, entiende que existe una “religión monárquica” fundada 

sobre las consideraciones carismáticas hereditarias combinadas con una larga tradición de 

funcionamiento del poder real. Tanto Muḥammad V, como Ḥasan II y su hijo Muḥammad VI, se 

han preocupado de legitimar su soberanía mediante referencias masivas a un complejo conjunto 

                                                      
45 Ibid., 21-22. 
46 Ibid., 22-23. 
47  ELAHMADI, M. (2006). La monarchie et l'Islam. Casablanca: Imprimerie Najah El-Jadida; 
ELAHMADI, M. (2004). Islamisme et modernité au Maroc post-colonial. Lille: Atelier national de 
reproduction des thèses ; ELAHMADI, M. (2006). Les mouvements islamistes au Maroc. Casablanca: 
Ittissalat Salon. 
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de elementos tradicionales, carismáticos y racionales, estructurando el campo religioso y el modo 

de dominación que deriva de él48. Su obra La monarchie & L’Islam ha sido clave en lo referente 

al estudio de las diferentes corrientes del islam político en Marruecos a lo largo del s. XX desde 

una perspectiva sociológica. Presta especial atención a la naturaleza, la estructura y los 

fundamentos de la dominación de la dinastía ʽalawī, para lo que recurre los conceptos weberianos 

de dominación y legitimación y los relaciona con el carisma hereditario propio del jerifismo y la 

legitimación tradicional contractual que se otorga al gobernante mediante al bayʽa. Igualmente, 

realiza una descripción meticulosa de las instituciones oficiales del islam en Marruecos cuyo 

esquema se ha tomado para la elaboración del apartado relativo a este tema en la presente 

investigación.  

En cuanto a Hasan Rachik49, realiza un estudio sobre la sacralidad real situándola en 

relación con los procesos políticos concretos en los que se utiliza. Ofrece una perspectiva general 

de los cambios más significativos en la sacralidad real durante más de un siglo, pasando desde la 

génesis del desencanto del poder del sultán con Muḥammad V a su sacralización con Ḥasan II y 

las tensiones entre la sacralización, la secularización y la democratización con Muḥammad VI. 

Rachik defiende la definición de la Imārat al-Mu’minīn en base al uso que los diferentes 

actores hacen de ella y no como una institución religiosa, política o un híbrido de ambas50. En 

consecuencia, la Imārat al-Mu’minīn aporta al rey un papel político en el que puede tomar 

decisiones políticas, a la vez que también puede otorgar un papel religioso invocado con fines 

políticos y, además, puede proporcionar un papel espiritual dentro del campo religioso. 

Por lo tanto, la Imārat al-Mu’minīn permite al rey referirse, en los márgenes de la ley, a 

lo sagrado, para delimitar la arena política. La supremacía del rey no solo implica la referencia a 

la noción de lo sagrado, sino el poder de referirse a lo sagrado y la libertad de invocar en cualquier 

momento la tradición e interpretarla con fines políticos. Se trata de una legitimidad que va más 

allá de la corta duración de una constitución y, consecuentemente, permite una infinidad de 

interpretaciones, políticas y religiosas, que son en gran parte una función del contexto político. 

Es la movilización de esta profundidad histórica lo que hace de la Imārat al-Mu’minīn una 

                                                      
48 ELAHMADI, M. (2006). La monarchie & l’islam, 11. 
49 RACHIK, H. (2016). L'esprit du terrain : Études anthropologiques au Maroc. Rabat: Centre Jacques-
Berque; RACHICK, H. y SGHIR JANJAR. M. (2012). “Légitimation politique et sacralité royale”, Cercle 
d'analyse politique. Les cahiers bleus 18 ; RACHIK, H. (2003). Symboliser la nation : essai sur l'usage des 
identités collectives au Maroc. Casablanca: Le Fennec; EL AYADI, M., BOURQUIA, R. y DARIF. M. 
(2005). Etat, monarchie et religion. Vol. 3 Les cahiers bleus. Rabat: Fondation Abderrahim Bouabid-
Friedrich Ebert Stiftung; RACHIK, H. (2009). “How Religion Turns into Ideology”. The Journal of North 
African Studies 14 (3-4): 347-358. Doi: 10.1080/13629380902923994.  
50 RACHIK, H. (2016). L'esprit du terrain : Études anthropologiques au Maroc. Rabat: Centre Jacques-
Berque. 
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institución ambigua en la medida en que se basa en varias nociones políticas y religiosas, 

tradicionales y modernas. Y es esta ambigüedad la que permite al rey usarla en diversos campos, 

políticos y religiosos, civiles y militares. 

Antes de finalizar con este repaso por los principales referentes de la sociología marroquí 

en el estudio de la relación entre la monarquía, el islam y la política, es necesario hacer referencia 

al trabajo de Malika Zeghal51, quien, a pesar de no ser marroquí sino tunecina, ha dedicado una 

parte importante de su carrera al estudio de las relaciones de los ulemas, autoridades religiosas e 

islamistas con el poder en Egipto y en Marruecos desde un enfoque antropológico y sociológico.  

Para Malika Zeghal, el campo religioso se construye a través de las relaciones 

establecidas entre las diversas categorías weberianas de la sociología de la religión52: iglesia, secta 

y profecía. En el caso marroquí, las identifica de la siguiente manera53: 

 Iglesia: al no existir una iglesia propiamente dicha en el islam, esta función es 

desempeñada por los ulemas y la institución religiosa. En cuanto a la institución 

religiosa, a diferencia de Egipto, que cuenta con Al-Azhar, en Marruecos la máxima 

autoridad sería el Amīr al-Muʼminīn y, por lo tanto, la monarquía sería la institución 

religiosa encargada de gestionar los asuntos religiosos y a las élites representadas por 

los ulemas.  

 Secta y profecía: estas categorías serían representadas por los islamistas que 

cuestionan el partenariado político-religioso entre ulemas y poder político.  

Para Zeghal, el factor islamista ha sido decisivo en la configuración de la esfera religiosa 

en el Marruecos postcolonial. A partir de los años 60, el surgimiento de los movimientos 

islamistas, con una ideología política y social que reclamaba una concepción del islam enraizado 

en la historia religiosa marroquí, tuvo un importante impacto en las relaciones entre monarquía e 

                                                      
51 ZEGHAL, M. (2005). Les islamistes marocains: le défi à la monarchie. Paris: La Découverte; ZEGHAL, 
M. (1997). Guardianes del Islam. Los intelectuales tradicionales y el reto de la modernidad. Barcelona: 
Bellaterra; ZEGHAL, M. (2002). “S'eloigner, se rapprocher : la gestion et le contrôle de I'islam dans la 
republique de Bourguiba et la monarchie de Hassan II”, en Monarchies arabes. Transitions et derives 
dynastiques, editado por LEVEAU, R. y A. HAMMOUDI, 59-80. Paris: La documentation Français; 
ZEGHAL, M. (2003). Religion et politique au Maroc aujourd'hui. Institut Français des 
Relations Internationales (IFRI), Document de travail 5; ZEGHAL, M. (2008). Islamism in Morocco: 
Religion, Authoritarianism, and Electoral Politics. Princeton: Markus Wiener Publishers; ZEGHAL, M. 
(2009). “On the Politics of Sainthood: Resistance and Mimicry in Postcolonial Morocco”, Critical Inquiry 
35 (3): 587-610. Doi: 10.1086/600093, entre otros. 
52 WEBER, M. (1997). Sociología de la religión. Madrid: Istmo. 
53 ZEGHAL, M. (2005). Les islamistes marocains: le défi à la monarchie, 16-18. 
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islam, ya que el islamismo recurrió a las mismas formas de aproximación y domesticación del 

islam que la monarquía, a saber, el jerifismo, las cofradías y el nacionalismo. 

1.2.4. Teoría de la sociología del poder de Max Weber 

Para finalizar el recorrido por el marco teórico en el que se encuadra este trabajo es 

necesario referirse a la teoría de la sociología del poder de Max Weber, referente esencial en la 

conceptualización de las estructuras de dominación y legitimidad. 

Para Weber54 las sociedades cuentan con una serie de interacciones y relaciones entre los 

elementos que las componen que se integran en sistemas de dominación. Para que se produzca 

una relación de dominación debe existir un poder legítimo, aquel que posee el consenso popular. 

Establece tres tipos puros de dominación legítima: la tradicional, la carismática y la 

racional-legal55. 

1. La estructura de dominación tradicional. Es propia de las organizaciones 

premodernas irracionales, donde el dominio era ejercido por un patriarca o rey, 

cuya forma de dominación era más estable porque se apoyaba en lo cotidiano y 

en las reglas tradicionales. Su cuadro administrativo es ocupado por una corte o 

nobleza que se ocupaba de que el pueblo conozca y acate las órdenes del monarca. 

Se basa en la fuerza del pasado, en la tradición del grupo. Un claro ejemplo son 

las monarquías hereditarias que fundamentan su poder en la antigüedad de su 

linaje. 

2. La estructura de dominación carismática. Weber explica que todo líder político 

moderno posee una cualidad extraordinaria, por lo tanto, es inestable e 

intransferible, ya que se da en una relación irracional por estar ligada a los 

sentimientos del pueblo. En su cuadro administrativo no hay jerarquía, sueldos o 

profesiones, pues son personas allegadas que apoyan en todo al líder carismático. 

Un ejemplo claro es el profeta con sus discípulos. Esta legitimación proviene de 

la apreciación de los atributos individuales de un líder particular, en su carisma. 

El problema de este tipo de legitimación es que se desgasta rápidamente y es 

difícil encontrar sustitutos con igual carisma, por lo que si quiere perdurar en el 

tiempo debe transformase en una estructura de dominación tradicional o legal, o 

una combinación de ambas. Para Weber la evolución más habitual es la que 

                                                      
54 WEBER, M. (2012). Sociología del poder. Madrid: Alianza Editorial. 
55 Para una síntesis de los tres tipos de dominación weberianos, véase la tabla recogida en WEBER, M. 
(2012). Sociología del poder, 62. 



El pensamiento político-religioso y el discurso de Estado en el Marruecos postcolonial 

 

28 

transforma la dominación carismática en una dominación patrimonial o 

tradicional, en la que se manifiesta la importancia de poseer un carisma 

hereditario. 

3. La estructura de dominación racional-legal. Esta legitimación deriva de 

argumentos ético-racionales y el pueblo obedece al gobernante porque la 

legitimidad está basada en la legalidad de las normas legales; por lo tanto, es un 

dominio racional cuya administración es la burocracia. 

Una vez descritas las tres estructuras de dominación puras, es necesario señalar que no 

solo pueden darse de manera independiente y aislada, sino que pueden combinarse entre sí, 

formando híbridos. De hecho, este fenómeno es el más habitual, debido a los cambios y 

metamorfosis que se dan en las sociedades y a su evolución natural, siendo menos frecuente 

encontrar un tipo puro de dominación que perdure en el tiempo. 
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1.3. Metodología y fuentes empleadas  

Con el fin de alcanzar los objetivos propuestos, a lo largo de la investigación se ha seguido 

una metodología de análisis basada en cinco corpus de datos bien diferenciados:  

 Las fuentes bibliográficas, que han aportado herramientas teóricas, un marco 

conceptual y los datos básicos de cada acontecimiento. 

 La revista Daʽwat al-Ḥaqq. 

 Las fuentes webgráficas. 

 Documentación oficial relativa al campo religioso y a la monarquía. Se ha 

prestado especial atención a los diferentes discursos reales, decretos reales e 

intervenciones del ministro de Habices y Asuntos islámicos. 

 Programas televisivos y de radio de tipo religioso de los canales públicos 

marroquíes (2012-2015). 

Dado que por las limitaciones espaciales y temporales de la investigación resultaría 

imposible analizar detalladamente todos los acontecimientos ocurridos en el periodo 

seleccionado, se ha optado por realizar catas selectivas de ciertas fechas clave que han supuesto 

un peligro o, por el contrario, un fortalecimiento de la legitimidad y autoridad político-religiosa 

de la monarquía marroquí. 

He optado por considerar dos parámetros básicos a la hora de elaborar un listado 

definitivo de acontecimientos relevantes en la historia del Marruecos postcolonial y el actual: 

 La importancia del evento, tanto para la comprensión de la historia de Marruecos 

durante ese período como por el impacto que provocó en la sociedad. 

 La implicación y repercusión del acontecimiento en cuestión para la legitimidad 

de la monarquía, en su faceta religiosa, permitiendo así considerar 

específicamente la relación entre la religión y la política. 

Considerando esos dos parámetros, los eventos finalmente seleccionados, con sus 

respectivas fechas de análisis, fueron los siguientes: 

1. 1971-2: Atentados contra el rey Ḥasan II.  

2. 1975: Marcha Verde. 

3. 1979 y principios de la década de 1980: a) Impacto de la revolución iraní y 

consiguiente ‘islamización’ de los movimientos de oposición; b) Ḥasan II preside 

el comité Al-Quds; c) Promoción del salafismo. 
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4. 2004-actualidad: La reforma religiosa de 2004. 

Las obras bibliográficas empleadas para completar la aproximación a la citada lista de 

eventos han sido localizadas en fuentes muy diversas, tanto de España como del extranjero. En 

España han sido especialmente útiles la Biblioteca Islámica de la AECID en Madrid, la Biblioteca 

Nacional de España en madrid y la del Centro de Ciencias Humanas y Sociales (CCHS) del 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC). En el extranjero, gracias a diversas 

estancias de investigación56, se han consultado los fondos de la biblioteca del Instituto Cervantes 

de Tetuán (Marruecos), la Biblioteca Nacional de Marruecos en Rabat, la Biblioteca General de 

Tetuán, en la que pude consultar la mayor parte de los números de Daʽwat al-Ḥaqq; la Biblioteca 

de la Fondation du Roi Abdul-Aziz Al Saoud pour les Etudes Islamiques et les Sciences Humaines 

de Casablanca y, finalmente,  las publicaciones del Centre Jacques-Berque (CJB) pour le 

développement des sciences humaines et sociales au Maroc de Rabat (Maktabat al-Maghreb y 

HAL-SHS)57. 

  

                                                      
56 De entre todas mis estancias en Marruecos cabe destacar la realizada entre 2012 y 2013, gracias a la beca 
de estancias predoctorales de la AECID y el Ministerio de Asuntos Exteriores español. 
57 Disponibles en : http://books.openedition.org/cjb/ y https://halshs.archives-ouvertes.fr/CJB [consultado 
el 04/04/2018]. 
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1.4. Notas sobre transliteración

La transliteración de los nombres de personas, lugares y ciertos términos de origen árabe, 

y del Magreb en particular, plantea cierta complejidad, debido a que el sistema de transliteración 

habitualmente empleado en Marruecos es el francés. Con el fin de cumplir los estándares

académicos españoles, se ha optado por emplear el sistema tradicional del arabismo español, 

concretamente el recomendado por la revista al-Qanṭara, recogido en la tabla I. 

De este modo, los conceptos, antropónimos, topónimos y nombres comunes tomados 

directamente del árabe se adaptan a la transcripción completa del término en cuestión. No 

obstante, es necesario realizar algunas aclaraciones generales. Se ha optado por transcribir el 

artículo árabe ال como “al-”, sin reflejar el fenómeno de asimilación en contacto con las 

consonantes solares, la hamza  inicial no se ha transcrito y únicamente se refleja en posición (ء)

medial o final de palabra, la tāʼ marbūṭa (ة) solo se transcribe cuando se encuentra en estado 

constructo. De igual modo, y conforme a la norma ortográfica establecida por la Real Academia 

de la Lengua Española, los extranjerismos −exceptuando los nombres propios de lugar o 

persona−, se resaltan en cursiva. 

En lo referente a los antropónimos, se ha optado por la transliteración. En el caso de que 

cuenten con una versión francesa ya estandarizada, en la primera mención que se haga en el texto 

se transliterará conforme al sistema ya mencionado e, inmediatamente después y entre paréntesis,

se indicará su versión afrancesada o latinizada. Por ejemplo, عبد الله العروي aparecerá con la siguiente 

transliteración: ʽAbd Allāh Al-ʽArawī (Abdallah Laroui). 

Respecto a la toponimia, se ha empleado el mismo método de transliteración, salvo en los 

casos en los que se trate de un nombre de uso tradicional y arraigado en español, en los que se 

conserva la forma castellana, como por ejemplo Tetuán o Fez. 

Asimismo, a fin de evitar el excesivo uso de las transliteraciones y transcripciones, se han 

conservado los términos castellanos que figuran en el Diccionario de la Real Academia Española

de la Lengua, como ulema o cadí.

Finalmente, la autora se disculpa de antemano por cualquier error gráfico en el que 

pudiera haber incurrido de forma involuntaria en el desarrollo de esta investigación.
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Tabla I. Tabla de transcripción 

Trans
cripción 

Grafe
ma 

Trans
cripción 

Grafe
ma 

ṭ ط b ب 
ẓ ظ t ت 
ʿ ع ṯ ث 
g  غ ŷ ج 
f ف ḥ ح 
q ق j  خ 
k ك d د 
l ل ḏ ذ 

m م r ر 
n ن z ز 
h ه s س 
w و š ش 
y ي ṣ ص 

ʾ 
أ ئ ؤ 

 ء
ḍ ض 

/ay/ َـي /aw/ َـو 

a i u 
ــَ  ــِ  

 ــُ 
ā ī ū 

à 
ــا ــو 

 ــي ــى
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9. CONCLUSIONES

El análisis de la evolución diacrónica del discurso político-religioso del Marruecos 

postcolonial centrada en los reinados de Ḥasan II y Muḥammad VI permite inferir una serie de 

conclusiones respecto al papel desempeñado por la religión como herramienta de legitimación del 

poder y al programa ideológico desarrollado por la monarquía ʽalawī. Mediante ambos supuestos 

se ha desarrollado la renovación de estructuras sociales básicas, como la educación, y se ha creado

un marco conceptual de religiosidad e identidad nacional en torno a la figura del rey.

La estrategia seguida por Ḥasan II en el uso de la religión se basó en respetar, en gran 

medida, a las instituciones religiosas y a los ulemas, puesto que al igual que la monarquía repro-

ducían el modelo tradicional que permitía legitimar la autoridad real. Bajo su reinado se produjo 

una reorganización, funcionarización y centralización de la religión, que pasó a aglutinarse en 

torno a la persona del rey, permitiendo la existencia de pequeñas empresas religiosas débiles 

políticamente cuyo principal cometido consistía producir un discurso religioso controlado. No 

obstante, el control ejercido mediante la fragmentación del grupo de ulemas en diversos canales 

institucionales tuvo como resultado el aumento de la fragmentación y polarización de la esfera 

religiosa y no pudo evitar el surgimiento del islamismo en Marruecos.

Así, para mantener la hegemonía del poder en manos del Palacio y restablecer el equili-

brio en el plano religioso se hizo necesario controlar más de cerca la aparición del islamismo, del 

islam político y de toda corriente contraria a los preceptos oficiales. Por eso, Ḥasan II creó, a 

principios de 1980, los Consejos de Ulemas y favoreció la difusión del wahabismo. La instru-

mentalización del salafismo se debe fundamentalmente a su capacidad para para frenar las ideas 

revolucionarias islámicas y para contrarrestar el sufismo y la invitación a la desobediencia al 

poder que propugnaban los movimientos islamistas.

Asimismo, instauró las Lecciones Ḥasaníes celebradas anualmente en el mes de ramadán 

y retransmitidas en directo por los medios de comunicación. La celebración de estas lecciones 

marca el territorio sagrado del rey ya que construyen una esfera religiosa en la que el monarca 

sigue ocupando el centro, ejerciendo de mediador con los ulemas, entre los textos sagrados y su 

pueblo. 

Paralelamente a estas medidas, Ḥasan II llevó a cabo una campaña publicitaria y 

propagandística con todos los medios posibles a su disposición para convertir la Imārat al-

Muʼminīn en una parte fundamental del paradigma nacional. Entre estos mecanismos propagan-

dístico destacó la revista del Ministerio de Habices y Asuntos Islámicos, Da‛wat al-Ḥaqq. Dicha 

revista es una fuente de primera mano para estudiar las relaciones entre el Estado y los agentes 
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religiosos desde la independencia hasta los albores del s. XXI porque permite observar el punto 

de vista oficial de Marruecos a este respecto. Además de ello, cumple una función propagandística 

para con la monarquía marroquí y su legitimidad como máximo representante religioso del país. 

Las peculiaridades de la monarquía marroquí en tanto que sus reyes son jerifes, califas y 

Umarāʾ al-Mu’minīn, hacen que la religión adquiera un gran peso a la hora de legitimarse. En el 

momento de inestabilidad política de las décadas de 1970 y 1980, fue de vital importancia para 

Ḥasan II buscar una vía para reafirmarse y legitimar su poder. La opción más segura y efectiva 

fue recurrir a su autoridad religiosa y el mejor medio para difundir su mensaje se presentó en 

forma de propaganda político-religiosa mediante la revista Da‛wat al-Ḥaqq. 

En cuanto a la temática de la revista, los temas a los que se presta más atención en el 

periodo seleccionado (tanto diacrónica como sincrónicamente) son, además de la figura del Amīr 

al-Mu’minīn, el legado del pasado o turaṯ, el papel del ejército, la historia de dinastías marroquíes 

anteriores −especialmente la ‛alawī−, el salafismo, así como la educación y el saber religiosos.  

En este aspecto tiene especial importancia la notoriedad que adquieren las ceremonias 

tradicionales jerifianas, estrechamente vinculadas con el desempeño del rey de su papel como 

líder religioso, como puede ser el caso de las Lecturas coránicas o la bay‛a. En ellas, el rey 

desempeña a la perfección su papel, manteniendo tradiciones ancestrales que refuerzan su posi-

ción como Amīr al-Mu‛minīn. De igual modo, la presencia constante de la temática militar es otro 

elemento a destacar, pues en el contexto de inestabilidad política de estos años el ejército es uno 

de pilares de la política marroquí. Como consecuencia directa de este hecho, la temática militar 

aumenta en los años 1973-1975, momento en el que se desarrolló la Marcha Verde, que a pesar 

de ser una marcha pacífica y con la única arma del Corán, estaba respaldada por el ejército marro-

quí. Otro factor que no se puede pasar por alto en cuanto a la presencia de la temática militar es 

el hecho de que se produzcan los atentados fallidos contra la vida del rey, pues estos fueron 

ideados por altos cargos militares, de modo que es una forma más de reafirmar el papel del 

monarca como máxima autoridad militar, además de religiosa y política, de Marruecos. 

Por otra parte, es importante señalar que el hecho de que se pueda agrupar a los colabo-

radores en familias o linajes es un indicador de la captación de ulemas y autoridades religiosas y 

académicas que existente en la revista. La mayoría de estas familias pertenecen a la élite política 

y religiosa de Marruecos, además de ser afines al régimen, por lo que se trata de otra herramienta 

de difusión y propaganda de la importancia de la figura de la monarquía en los ámbitos político y 

religioso.  
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El análisis de Daʽwat al-Ḥaqq no solo ofrece una panorámica de las familias y personali-

dades académicas y religiosas más importantes del momento en Marruecos, sino también de las 

corrientes ideológicas que el Estado quiere promocionar. Así, se aprecia que en las décadas de 

1950 y 1960 hay una importante presencia de autores militantes en el movimiento nacionalista y 

anticolonialista y, por lo tanto, defienden su ideología en sus artículos. La presencia de este tipo 

de contenido atiende a la necesidad monárquica de reafirmase como eje central en torno al que se 

aglutinan las principales fuerzas políticas del país, e inmediatamente después de la consecución 

de la independencia la única causa con capacidad de obtener todos los apoyos de la sociedad y 

los partidos políticos era el nacionalismo. Al abrazar la causa nacionalista, la monarquía logró el 

respaldo unánime de todos los sectores del país en un momento de cierta inestabilidad, y 

consecuentemente afianzó la su posición política y religiosa a la par que se aseguró la pervivencia 

de la dinastía ʽalawī. 

Desde los años 70, se percibe una presencia destacada de artículos en los que resulta 

evidente el uso de un discurso anti-izquierda y antisocialista, en el que se presenta a la islamiza-

ción y la arabización como únicas soluciones eficaces para hacer frente a estos movimientos occi-

dentalizados. Al recurrir nuevamente al elemento religioso como vía para combatir la influencia 

de estos movimientos, se produce, además del evidente desprestigio de cualquier ideología crítica 

con el régimen, un refuerzo de la posición del rey como líder religioso y garante de la unidad y 

seguridad espiritual del país. 

Con el triunfo de la revolución iraní y su influencia en los movimientos islamistas que 

cuestionaban la legitimidad de la monarquía para ejercer el poder, la temática de la revista se 

reorienta hacia la promoción y exaltación del salafismo, que se mantendrá a lo largo de toda la 

década de 1980. Evidentemente, este fenómeno se corresponde con la orientación de la gestión 

de la esfera religiosa llevada a cabo por Ḥasan II para hacer frente a los movimientos islamistas, 

en la que, ante las intepretaciones que comenzaban a cuestionar el sistema y la autoriad religiosa, 

se produjo un repliege al islam más ortodoxo y legal que estaba sujeto a un menor margen de 

interpretación como mecanismo de defensa. Sabedor de la importancia de su liderazgo religioso 

para la estabilidad de la monarquía, Ḥasan II optó por la opción más tradicionalista.  

Los mecanismos de legitimación empleados en la revista en el perido de Ḥasan II consis-

ten básicamente en: la captación de los ulemas, eruditos e intelectuales más poderosos y afines al 

régimen, en su mayoría formados en el ámbito de la Universidad al-Qarawiyyīn y Dār al-Ḥadīṯ 

al-Ḥasaniyya; la publicación de artículos históricos en los que se retrata a la dinastía ‛alawī como 

uno de los periodos más esplendorosos de la historia de Marruecos; la publicación, asimismo, de 

artículos que ensalzan la figura de Ḥasan II, tanto en el plano religioso como en el político, pero 

especialmente en el primero; el establecimiento del concepto de monarquía hereditaria para 
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reafirmar la legitimidad de dicha institución; la representación del soberano como jefe militar 

cuyo deber es velar por la unidad y defensa de su pueblo; y finalmente, la promoción de la 

“enseñanza original” como baluarte de su religiosidad y su intención de conservar la tradición y 

la identidad nacional marroquí. 

Consciente del poder de la adaptación del discurso religioso a la realidad cambiante de la 

sociedad marroquí, Ḥasan II introdujo tímidas reformas que posteriormente ampliaría y haría 

suyas Muḥammad VI. Probablemente las más evidentes son la paulatina integración de la mujer 

en la esfera pública religiosa en un intento de modernizar la sociedad y la necesidad de fomentar 

la educación en todos los niveles, pero especialmente en el religioso. Ambas tendencias se pueden 

observar en los números de Daʽwat al-Ḥaqq publicados en sus últimos años de vida, pues en ellos 

se observa un incipiente interés por las cuestiones relativas a la mujer y al papel que pueden 

desempeñar los centros religiosos, especialmente las mezquitas, en la lucha contra el analfa-

betismo y la difusión del conocimiento. Si bien es cierto que en Daʽwat al-Ḥaqq la temática de 

este tipo es menor en el periodo de Ḥasan II, con la llegada al trono de Muḥammad VI se produjo 

un aumento significativo en la presencia de contenidos educativos, sociales, culturales y femeni-

nos, muy relacionados con la imagen de rey solidario que el gobernante ha promocinado. 

Paralelamente al incremento de contenidos sociales y educativos, se observa una tendencia a la 

disminución de la dimensión propagándistica de Daʽwat al-Ḥaqq, que cada vez se circunscribe 

más a los números especiales con motivo de las festividades religiosas, especialmente la Fiesta 

del Trono. A este respecto, es sintomático que el cambio en el tipo de contenido y la disminución 

de los panegíricos coincida cronológicamente con una menor actividad de la revista que ha 

desembocado en el cese de su publicación desde 2013. Esta circunstancia indica que Daʽwat al-

Ḥaqq ha perdido fuerza como mecanismo de transmisión de la ideología oficial orientada a la 

legitimación religiosa, en detrimento de otros canales más modernos y accesibles a la población 

como la televisión, la radio, las redes sociales y las páginas web. 

En síntesis, Ḥasan II se legitimó invocando su papel como califa y jerife poseedor de 

baraka, potenciándolas especialmente en la primera parte de su reinado. Fomentó todos los 

elementos asociados a la estructura de dominación tradicional de Max Weber −como, por 

ejemplo, las redes clientelares−a los que hay añadir el carisma hereditario simbolizado en la 

baraka. No obstante, no hay que obviar que, a lo largo de su reinado, recurrió a la fuerza y la 

violencia para conservar su legitimidad y mantener el poder político como ejemplifica la respuesta 

violenta y represiva a los diferentes levantamientos populares o las misterioras desapariciones y 

detenciones de los líderes políticos de la oposición. En los últimos años de su gobierno Ḥasan II 

inició una transición hacia un modelo de dominación racional-legal mediante la apertura política, 
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materializada en los gobiernos de alternancia, que convivía con el modelo tradicional para 

asegurar el mantenimiento de la dinastía ʽalawī en el poder.  

Tras la muerte de Ḥasan II, su sucesor, Muḥammad VI, realizó una serie de cambios 

simbólicos que parecían indicar una transformación en el estilo y los métodos de gobierno hacia 

un sistema más democrático y modernizado. Sin embargo, tras unos primeros años de esperanza, 

se hizo evidente que el nuevo monarca seguía apoyándose en las mismas estructuras tradicionales 

de dominación que su padre para legitimar su posición, fundamentalmente la autoridad religiosa 

como Amīr al-Muʼminīn. 

En los albores del s. XXI, la propagación de los grupos terroristas islámicos que 

inquietaba a gran parte del mundo musulmán parecía no afectar a Marruecos y al dominio que la 

monarquía ejercía sobre de la esfera religiosa. Sin embargo, los atentados terroristas del 16 de 

mayo en Casablanca y del 11 de marzo en Madrid evidenciaron que el control sobre el campo 

religioso marroquí no era tan efectivo como aparentaba ser, precipitando un cambio en materia 

religiosa. Como consecuencia, el Estado se vio obligado a redefinir el rol de los actores religiosos 

en un espacio semi-bloqueado y polarizado entre salafistas e islamistas. Así, desde 2004, la 

monarquía emprendió una serie de reformas para consagrar su posición de pilar básico de la 

estabilidad política y para reapropiarse del monopolio religioso. 

El primer objetivo de la reforma religiosa de 2004 fue fortalecer la imagen del rey 

Muḥammad VI como Amīr al-Mu’minīn y como primer ulema del país, para lo que era necesario 

reestructurar el Ministerio de Habices y Asuntos Islámicos y estandarizar a los agentes religiosos. 

Respecto al segundo objetivo de la reforma, el monarca, como máxima autoridad espiritual 

necesitaba dinamizar el papel de los ulemas para que reivindicasen la unidad doctrinal tripartita 

basada en la escuela malikí, la doctrina ašՙarī y el sufismo como elementos propios del islam 

marroquí. El tercer y último objetivo de la reforma se centraba en racionalizar y modernizar la 

enseñanza religiosa para difundir los valores de tolerancia y moderación que deben imperar en 

Marruecos como medida preventiva frente a tendencias extremistas. Por lo tanto, la reforma se 

centró en dos líneas de actuación principales, una institucional, mediante la creación y reforma 

de los organismos institucionales, y otra educativa, a través de una serie de iniciativas de 

formación y reclasificación de los actores religiosos.  

En cuanto a la reforma de instituciones oficiales, las acciones principales se basaron en 

la reorganización de los organismos religiosos existentes, especialmente el Ministerio de Habices 

y Asuntos Islámicos y de la Rābiṭa de los Ulemas de Marruecos que, tras ser renombrada como 

Rābiṭa Muḥammadiyya, se convirtió en una de las instituciones religiosas oficiales más activas 

del reino. Además de reestructurar y reorganizar los organismos existentes, Muḥammad VI creó 
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nuevas instituciones como la Fundación Muḥammad VI de los Ulemas Africanos, para establecer 

un marco de cooperación entre los ulemas de Marruecos y los de los países africanos en su lucha 

para bloquear el camino al extremismo religioso y a los grupos terroristas que reivindican la 

ideología radical islamista. Gracias a esta iniciativa, Muḥammad VI, en su papel de Amīr al-

Mu՚minīn, se erige como protector del islam y el principal líder africano en la lucha contra el 

terrorismo, difundiendo el modelo de gestión religiosa marroquí y la concepción de un islam 

moderado en los estados africanos de confesión islámica. No obstante, la estrategia de control de 

la ideología religiosa implantada por Marruecos no se limita al ámbito interno del país ni a la 

exportación de su modelo de gestión en África. Debido a la participación de ciudadanos de origen 

marroquí en diferentes actos terroristas, se ha impulsado su expansión por Europa, con el objetivo 

principal de mantener el control del discurso religioso entre la población marroquí residente en 

dicho continente y de fortalecer los vínculos con los expatriados. La importancia concedida a la 

población residente en el extranjero es relevante, no sólo porque configura una de las principales 

fuentes de ingresos del país a través de las remesas, sino porque constituye un vector fundamental 

de modernización y desarrollo. Estos factores, unidos a que este sector de la población representa 

la imagen exterior de Marruecos, han propiciado que el Estado implemente una serie de políticas 

culturales y religiosas centradas en el impulso de la enseñanza de la lengua árabe y de la cultura 

marroquí entre los hijos de los expatriados y el control de los agentes religiosos de los centros 

gestonados por marroquíes en el extranjero.  

El pensamiento político-religioso oficial del Marruecos actual ha tenido que afrontar los 

procesos inmigración como uno de sus elementos clave, no solo en el aspecto económico sino 

también en el religioso. Por ello, durante el reinado de Muḥammad VI se han llevado a cabo una 

serie de políticas religiosas entre la población marroquí residente en el extranjero, entre los que 

sobresalen la creación de diversas instituciones oficiales destinadas a este grupo, así como la 

emisión de programación religiosa y de interés cultural mediante diferentes medios de 

comunicación como la televisión y la radio. Además de estas medidas, la preocupación por 

mantener vinculados a los inmigrantes con los acontecimientos más destacados en su país de 

origen se evidencia en la participación de un grupo de Marroquíes Residentes en el Extranjero en 

la Fiesta del Trono, celebración que es retransmitida en directo por los diversos canales públicos 

de televisión y radio y, por consiguiente, con una gran audiencia nacional e internacional. 

El objetivo fundamental de estas políticas consiste en preservar la relación entre los 

inmigrantes y Marruecos mediante el patrocinio de la identidad cultural marroquí, incidiendo en 

el aspecto religioso y lingüístico, a la vez que potencia su integración en el país de acogida, todo 

ello sin perder los recursos económicos que este sector proporciona. Igualmente, en sintonía con 

la estrategia de control del discurso religioso fuera de las fronteras marroquíes, pretenden frenar 
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las tendencias religiosas extremistas a las que pueden sucumbir estos ciudadanos marroquíes 

alejados de su país a través de la formación de imames que prediquen un islam malikí moderado, 

acorde con los intereses de Marruecos.  

De este modo, se observa una importante preocupación por parte del Estado marroquí en 

el control de la gestión de la esfera religiosa no solo a nivel interno sino también a nivel interna-

cional, tanto en África como en Europa.  

Otro de los aspectos más relevantes de la reforma consistió en la estandarización de los 

agentes religiosos. Para llevar a cabo tal fin, no solo era necesario controlar los organismos 

oficiales, sino que además se requería dedicar mayor atención a la formación de los ulemas y del 

resto de autoridades religiosas tales como los imames y las muršīdāt. En este sentido, una de las 

iniciativas más destacadas es el programa de formación permanente Mīṯāq al-‛Ulamā’, destinado 

a los imames en activo, cuyos objetivos se centran en garantizar la estabilidad religiosa de la 

nación mediante la educación espiritual de los imames y elevar su nivel científico y práctico. Sin 

embargo, se puede hacer otra lectura sobre la aplicación de este plan. Al tratarse de actores en 

activo y no en formación, resulta más complicado para el sistema vigilar su discurso e ideología, 

de modo que integrarlos en los engranajes oficiales mediante este tipo de adoctrinamiento es una 

excelente opción para identificar las voces y elementos discordantes, por una parte, y para 

mantener el control sobre el discurso religioso en la totalidad del territorio, por otra parte.  

Además de establecer un plan de formación permanente para los agentes religiosos en 

activo, se ha puesto el foco de atención en la educación y proceso de selección de los nuevos 

cuadros religiosos. La medida más relevante a este respecto es la creación del Instituto Muḥam-

mad VI de formación de imames y muršidāt, que pretende ofrecer una formación centralizada y 

controlada por el Estado, en la que se impone el malikismo, las tendencias más moderadas y 

tolerantes del islam, además del sufismo, en un intento de combatir tanto el extremismo religioso 

como las tendencias islamistas. En este sentido, es importante señalar que la formación de agentes 

religiosos mediante los canales oficiales garantiza un discurso religioso unificado y supervisado 

directamente por el Ministerio de Asuntos Islámicos, a la vez que ofrece una salida laboral estatal. 

Esta perspectiva de un futuro profesional estable favorece la integración en el sistema oficial de 

los jóvenes, que en muchos casos abandonan la ideología de tendencia islamista en favor de un 

salario asegurado.  

Cabe destacar que, a pesar de que este programa de formación está dirigido a los marro-

quíes, se han creado acuerdos con diferentes países como Malí, Costa de Marfil, Túnez, Guinea 

Conakri y Francia, mediante los que se permite que ciudadanos de otras nacionalidades formen 
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parte de estos programas. Este hecho evidencia la importancia que Marruecos otorga a la difusión 

de su modelo de gestión religiosa y de transmisión del islam marroquí oficial a nivel internacional.  

En adición a los aspectos ya señalados en lo relativo a la formación de los agentes 

religiosos, hay que señalar la feminización de la esfera religiosa. Si la inclusión de mujeres en los 

Consejos de Ulemas ha sido un hito decisivo en la integración de la autoridad femenina en el 

ámbito religioso, la promoción de la figura de las muršidāt ha sido decisiva en la consolidación 

de las mujeres como agentes impulsores del cambio y transmisores de un islam marroquí moderno 

y feminista que permita aplacar tanto el crecimiento de los movimientos islamistas, como toda 

influencia occidental que pueda dañar la estabilidad espiritual marroquí. Igualmente, la inclusión 

de las muršidāt como autoridades religiosas no solo forma parte de una estrategia de mejora y 

refuerzo de la legitimidad y autoridad religiosa del rey como Amīr al-Mu’minīn, sino que también 

aporta una imagen moderna del régimen. 

Otro de los elementos fundamentales de la reforma religiosa llevada a cabo por Muḥam-

mad VI es la promoción del sufismo para reestablecer el equilibrio entre el islam legal y el 

popular. La sustitución de ʽAbd Al-Kabīr al-ʽAlawī al-M´Dagrī −acusado de favorecer el islam 

legal y la emergencia del wahabismo− por Aḥmad Tawfīq como ministro de Habices y Asuntos 

Islámicos, representa la coexistencia entre el islam legal de los ulemas y el islam popular del 

sufismo, además de reforzar los lazos seculares que unen a los gobernantes jerifes con los sufíes. 

Asimismo, la apropiación del sufismo como parte del paradigma religioso nacional ofrece una 

importante ventaja para el régimen si se tiene en cuenta que los movimentos islamistas también 

reivindican como propia esta corriente espiritual, de modo que, si el Estado promueve el sufismo 

a nivel oficial se impone a la visión islamista, reduce su ámbito de acción y, consecuentemente, 

reafirma su posición dominante en el discurso religioso frente a las demás corrientes. 

La de pertenencia Aḥmad Tawfīq a la cofradía Qādiriyya Būdšīšiyya ha favorecido que 

esta orden destaque sobre el resto de las existentes en Marruecos. El factor más relevante de su 

preeminencia es su tendencia realista conservadora, de modo que, si un miembro de la orden 

quiere participar en la vida política, solo puede unirse o apoyar a partidos, movimientos u organi-

zaciones leales a la monarquía. Esta característica ha favorecido que el monarca haya colocado a 

miembros de esta orden en casi todos los centros de poder, especialmente en aquellos relacionados 

con los asuntos religiosos, como por ejemplo Aḥmad Qustās, número dos del Ministerio de 

Asuntos Islámicos, y ʽAbd al-Salām al-Garmīnī representante del citado ministerio en Fez. 

Además de colocar a miembros de esta cofradía en puestos de poder y, así establecer redes 

clientelares, la salida masiva de la cofradía en apoyo a la campaña del referéndum por la reforma 

de la Constitución de 2011 reafirma su lealtad a la monarquía y evidencia una instrumentalización 

política clara, pues representa el contrapunto al pensamiento islamista de oposición del Partido 
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Justicia y Caridad. Además de su lealtad a la monarquía, la Qādiriyya Būdšīšiyya ofrece otras 

ventajas al sistema que no se deben pasar por alto, como por ejemplo su importante número de 

adeptos tanto a nivel nacional como internacional, su influencia en zonas rurales y urbanas en 

todo el país, su popularidad entre la juventud y una adhesión estricta a la šarīʽa y al islam sunní, 

al mismo tiempo que un discurso modernizador y una importante capacidad de reclutamiento 

entre los intelectuales y élites de clase media y alta. Por lo tanto, se podría hablar de una 

majzenización del sufismo marroquí. 

La implantación de la “Guía del imam, del jaṭīb y del predicador (wā῾iẓ)” constituye otra 

de las bases de la reforma religiosa de Muḥammad VI, ya que es clave en la estrategia de 

estandarización de los agentes religiosos con el fin de controlar más estrechamente la esfera 

religiosa y centralizarla bajo el control de rey. En ella se establecen los fundamentos y pautas de 

comportamiento que los imames, predicadores y demás autoridades espirituales deben observar, 

conforme a la doctrina malikí y del sufismo vigentes en Marruecos. El aspecto más representativo 

de la estrategia de legitimación religiosa de la monarquía es que la “Guía de imam” recoge que 

se debe respetar la Imārat al-Muՙminīn, a la que se califica como el pilar esencial de paz espiritual 

en Marruecos y como una de las características más importantes de la identidad nacional. 

Asimismo, insiste en que la lealtad al soberano mediante la bay‛a es un deber primordial en el 

caso de imames y predicadores, ya que representan al Amīr al-Mu՚minīn y su comunidad. 

Mediante esta guía, el Ministerio de Habices y Asuntos islámicos ejerce un férreo control 

sobre las opiniones y actividades de los encargados religiosos, hecho que es considerado por 

muchos como una privación de la libertad individual y de expresión. Como resultado de esta 

vigilancia por parte del Ministerio, aquellas autoridades religiosas con actividades políticas o 

sindicales contrarias a la línea trazada por el Estado pueden ser suspendidos, por lo que supone 

un importante mecanismo de control de la ideología de los agentes religiosos y una hábil 

herramienta para eliminar a los elementos disidentes.  

Por último, antes de abordar otro tema, hay que señalar que las históricas manifestaciones 

de imames ocurridas en 2011, 2012 y 2013, se sitúan en un contexto social y político condicionado 

por la aplicación de la Constitución de 2011 y la reforma religiosa. Es sintomático que por primera 

vez en el Marruecos contemporáneo los actores religiosos −uno de los sectores más sometidos al 

poder y considerado una importante herramienta para defender las doctrinas políticas y religiosas 

del Ministerio de Asuntos Islámicos− evidencien públicamente su descontento y demanden 

avances sociales, profesionales y democráticos, ya que el mero hecho de que este grupo desee 

autoorganizarse en sindicatos o asociaciones independientes muestra, por una parte, que no solo 

es posible el patrocinio del Gobierno, y por otra, que existen fisuras en el férreo control que el 

Ministerio ejerce sobre sus empleados. 
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En cuanto a la importancia de los medios de comunicación en la estrategia de legitimación 

de la monarquía marroquí, es evidente que el Estado, consciente de que constituyen un poderoso 

canal de difusión de ideologías y de propaganda oficial, se ha preocupado por controlar los 

contenidos de las cadenas públicas, especialmente la programación de tipo religioso y cultural, 

con el fin de que desempeñen un importante papel educativo e informativo de las doctrinas 

gubernamentales. La instrumentalización de los medios no es un nuevo recurso legitimador de la 

monarquía marroquí, pues ya era frecuente en la época de Ḥasan II. 

A la luz del análisis realizado de los medios de comunicación, especialmente de la radio 

Muḥammad VI del Sagrado Corán y la cadena Muḥammad VI del Sagrado Corán o Assadissa, 

es evidente el empeño estatal en reforzar el sentimiento de pertenencia a una comunidad religiosa, 

la preservación de la integridad territorial y la unidad nacional, y de reafirmar la identidad 

propiamente marroquí en todas sus vertientes, tanto religiosas como culturales y lingüísticas.  

La creación de cadenas de televisión y emisoras de radio públicas de contenido exclusiva-

mente religioso supervisadas por el Consejo Superior de Ulemas, directa o indirectamente y deno-

minadas con el nombre del rey Muḥammad VI lanza un potente mensaje, ya que esta mención 

recuerda de manera constante su condición de máxima autoridad religiosa del país. Esta instru-

mentalización de los medios queda manifiesta en la importancia que tiene la retransmisión de los 

momentos claves en el ámbito religioso, especialmente aquellos en los que interviene el rey como 

Amīr al-Muՙminīn. Así, se retransmiten en directo todas las grandes celebraciones religiosas, 

como el Mūlud, la fiesta del sacrificio, las Lecciones Ḥasaníes, la oración de la fiesta de la ruptura 

del ayuno y la oración de la noche del destino en un intento de propagación del discurso religioso 

oficial mediante el que el monarca exalta su legitimidad religiosa y, por extensión, refuerza su 

autoridad política. 

En cuanto a la adaptación del discurso religioso oficial a las nuevas tecnologías, hay que 

destacar que Marruecos no ha permanecido aislado de las necesidades de una sociedad cambiante 

en la que las nuevas tecnologías y las redes sociales cobran cada vez más peso, especialmente 

entre los más jóvenes. Por lo tanto, ha recurrido a ellas como herramientas de comunicación desde 

las que influir sobre la opinión pública para preservar la identidad cultural y religiosa marroquí, 

a la vez que intentan frenar el avance de las tendencias extremistas y de oposición.  

Los principales medios y redes sociales del Ministerio de Habices y Asuntos Islámicos 

son su página web, su plataforma de televisión on-line y sus perfiles en Youtube, Facebook, 

Twitter y Google +. En todos ellos destaca la importante presencia del rey como figura central 

del islam en Marruecos. Además de la presencia constante del monarca en estas redes hay que 

destacar que los principales medios de comunicación, redes sociales y premios de temática 
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religiosa portan su nombre. Este hecho refuerza la condición de Amīr al-Muʼminīn del rey y, por 

lo tanto, de máxima autoridad religiosa, mediante el impulso de la doctrina malikí, de los valores 

identitarios propiamente marroquíes, la unidad de la fe y el sufismo en el marco de un islam 

tolerante y abierto contrario a las tendencias extremistas. Con ello, se hace un uso muy astuto de 

los medios de comunicación y de las redes sociales con fines legitimadores, ya que se presenta la 

figura del monarca como central e incuestionable, aprovechando su faceta de máximo líder 

religioso para afianzar su posición política. 

A modo de conclusión, en el Marruecos postcolonial el elemento religioso encarnado en 

la Imārat al-Muʼminīn, ha tenido un papel decisivo en la legitimación del sistema de gobierno 

monárquico. Tanto Ḥasan II como su hijo Muḥammad VI han optado por legitimar su soberanía 

mediante referencias masivas a un conjunto de elementos tradicionales, carismáticos y racionales, 

estructurando el campo religioso en base a una concepción híbrida que aúna los principios 

hierocrático y contractual. Mientras que la concepción hierocrática fundamenta su autoridad sobre 

la condición de jerifes y la baraka heredada, la concepción contractual tradicional legitima al 

gobernante mediante la bayʽa. 

Ambos gobernantes han recurrido a los métodos de dominación tradicionales de Weber, 

centrados en su pertenencia a una dinastía jerifiana y, por lo tanto, basándose en la fuerza del 

pasado y en el carisma hereditario. Sin embargo, la dominación tradicional por sí misma no ha 

sido suficiente para la legitimación de la dinastía ʽalawī, y ha sido la combinación de autoridad 

legítima, de fuerza y del aparato de coerción del régimen representado por el majzén el elemento 

decisivo en la fundamentación del poder monárquico marroquí. Gracias a la estrategia segmen-

taria en la que ningún actor era lo suficientemente relevante y en la que las oposiciones internas 

eran útiles para el poder, Ḥasan II logró mantener su legitimidad política, pues la religiosa era 

incuestionable. Si algún elemento disidente se oponía al régimen, la respuesta del monarca era 

aludir a su autoridad como Amīr al-Muʼminīn o bien recurrir a la violencia y la represión.  

Asimismo, desde la declaración de la primera Constitución es evidente que se inicia un 

proceso de cambio en la legitimación, pues ya no se trata únicamente de una dominación 

tradicional con tintes carismáticos en el sentido weberiano, sino que se recurre a elementos 

propios de la dominación racional para reforzar su autoridad y dotarse, así, de una estructura de 

legitimación que le permite gestionar tanto el ámbito político como el religioso, lo que genera una 

dualidad en sus funciones y hace imposible la disociación entre política y religión. Este proceso 

iniciado por Ḥasan II se concretó con Muḥammad VI, cuyos métodos de dominación han derivado 

hacía una tendencia más racional y legislativa, especialmente desde la reforma constitucional del 

año 2011, pero no por ello han dejado a un lado la estrategia de dominación tradicional basada en 

su condición de jerife y Amīr al-Muʼminīn, tal y como demuestra el presente estudio. 
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También los usos y prácticas tradionales se han adaptado a los nuevos tiempos y se podría 

decir que se ha producido una secularización de la naturaleza del pacto político que legitima a la 

monarquía. Uno de los mejores ejemplos para percibir este fenómeno es la evolución de la bayʽa 

y la composición de sus firmantes. Tradicionalmente y hasta el s. XIX, la bayʽa era redactada y 

firmada por los ulemas y los jerifes, en su calidad de autoridades religiosas y representantes de la 

comunidad islámica. Sin embargo, como señala Laroui1138, en la actualidad los participantes en 

este acto son escogidos en función de las necesidades políticas, ya que no son los ulemas y jerifes 

quienes la firman, sino que esta tarea se asigna a los miembros del gobierno y los jefes de los 

partidos políticos, tal y como ocurrió en la bayʽa de Muḥammad VI, firmada por militares y una 

mujer. 

Antes de concluir las conclusiones es necesario apuntar que la presente investigación, 

como todo trabajo de este tipo, es susceptible a mejoras y ampliaciones. Debido a las exigencias 

de extensión y duración del mismo, no recoge todo el material que recopilado y analizado a lo 

largo de estos años y que espero poder desarrollar en el futuro. En este sentido, mi intención es 

profundizar en el estudio de Daʽwat al-Ḥaqq, ampliando tanto la temática analizada como la 

cronología seleccionada. Asimismo, resultaría interesante examinar otras publicaciones institu-

cionales del Ministerio de Habices y Asuntos Islámicos de Marruecos, como por ejemplo Al-

Iršād, para establecer comparaciones que permitan obtener una visión más amplia y completa de 

los aspectos tratados en esta investigación. Por otra parte, y aun consciente de las dificultades que 

puede entrañar, sigue estando entre mis objetivos la realización de entrevistas a personas 

relacionadas con el ámbito religioso marroquí actual para conocer de primera mano el desarrollo 

del discurso político-religioso oficial y las estrategias de legitimación de la monarquía. Todas 

estas tareas permitirían ampliar el conocimiento sobre el pensamiento político marroquí oficial 

en la época contemporánea.  

                                                      
1138  LAROUI, A. (2009). Les origines sociales et culturelles du nationalisme marocain, 1830-1912. 
Casablanca: Centre Culturel Arabe, 92. 
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